
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de julio de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

Luz Marina Cardona en contra de Colpensiones y el Instituto Heisenberg, informando que la parte actora 

allegó el envió de la notificación al demandado, sin embargo, no anexó el acuso de recibido o la constancia 

de entrega de dicho mensaje de datos. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Ordinario laboral – Pensión Vejez 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2020 00205 00 

 
REQUIERE NUEVAMENTE – AUTORIZA SUSTITUCIÓN PODER 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere NUEVAMENTE a la 

parte actora para que allegue la constancia de entrega de la notificación 

enviada al Instituto Heisenberg el día viernes  17/08/2021 o el respectivo acuse 

de recibido. Lo anterior, acorde con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 ahora Decreto 2213 de 2022.  

 

De otro lado, se acepta la sustitución del poder realizada por Servicios Legales 

Lawyers Ltda y, en consecuencia, se reconoce como apoderado judicial de la 

entidad demandada Colpensiones al Dr. Jean Kenny Rosado Bonilla identificado 

con cédula de ciudadanía 1.065.661.169 y T.P. 301.572 del C. S. de la J., en los 

términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE 
CAAC 
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